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VISTO: EIlVIemorándum N° ü34-2008/C;OB.REG-IIVCi\/PR; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Comité de .Administración del Fondo de i\sistencia y Estímulo es un 
órgano permanente y autónomo encargado de Administrar el Fondo de i\sistencia y Estímulo del 
Gobierno Regional de Huancavelica de conformidad a los normas legales vigentes a las clue se establezcan 
oportunamente y las señaladas en el Reglamento del Ci\FAE; el nombramiento de sus integrantes se 
constituye mediante Resolución del Titular del Pliego en sujeción al Decreto Supremo N° 006-75
Pl'vl/IN/\P, ampliaciones y modificatorias; 

Que, mediante el documento de Vistos, se ha dispuesto la nueva conformación 
de los miembros del Comité de Administración de! Fondo de i\sistencia y I':stímulo, siendo pertll1enlC 
emitir e! acto resolutivo correspondiente; 

De conformidad al Decreto Supremo N° 006-75-PT\IjIN1\P su n)()dificatoria 
Decrew Supremo N° 052-80-PCT\I, Decreto Supremo N° 028-81-PCT\I, Decreto Supremo N° ()<)7 -8~
PC1\I, Decreto Supremo N° 067-92-EF Yel Reglamento del C\FAE vigente; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, y Oficina Regional de ¡\sesoría 
Jurídica; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley 
N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los C;obiernos 
Regionales, modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO e.- DESIGNAR, a partir de la fecha, a los miembros del Comité 
de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo - CAFAE del Gobierno Regional de 
Huancavelica, que estará integrado por: 

.:. Eco. RAUL ERASMO ORDOÑEZ VALLADOLID Presidente 
Sub Cerente de Programación de Inversiones y 
Cooperación Técnica Internacional 

.:. c:pe. LIDYA BETHSABE ANGELES DURAN Tesorera 
Directora de la Oficina de Contabilidad 

.:. Sr. WILFREDO JESUS VALENZUELA VIZCARRA Secretario 
Director de la OfICina de Personal 

.:. Sr. TOMAS DE LA CRUZ TAIPE Miembro 
Representante de los Trabajadores 

ARTICULO 2°._ DEJAR SIN EFECTO los actos administrativos que se 
opongan a la presente Resolución. 
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ARTICULO 3°._ COMUNICARcI presente i\cto Resoluti\,o a los ()rganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, al Comité de l\dministración del hJl1do de 
i\sistencia y Estimulo e Interesados. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

\ 


